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DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA
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• ACHIPIA
• CODEX
• Comité de Revisión de RSA

 OIE-CVP (GER)

Subdepartamento de Alimentos 
para Animales

Subdepartamento de Operación 
de Establecimientos Faenadores

Subdepartamento inspección y 
certificación de productos 
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Subdepartamento Verificación 
Oficial

DEPARTAMENTO DE   ESTUDIOS Y 
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Miguel  Peña

Subdepartamento de 
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Subdepartamento
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Sección de Salud Animal de 
Animales de Compañía



División de Protección Pecuaria
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de Alimentos para 

Animales



Normativa SAG



Ley Orgánica N° 18.755

Artículo 3° Para el cumplimiento de su objeto, corresponderá al Servicio el
ejercicio de las siguientes funciones y atribuciones:

m) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y
reglamentarias en materias de alimentos para animales, entre otros.



Normativa Nacional



Decreto N° 4/2016

Quienes producen alimentos para animales son
los principales responsables que éstos sean
inocuos y que no tengan un impacto negativo en
la salud animal.



ARTICULO 1º 

Apruébase el Reglamento de Alimentos para Animales, que
tendrá por objeto resguardar, mantener e incrementar la
salud animal y bienestar animal y no provocar daño al
medio ambiente ni a la salud humana.

Quedarán sujetos a lo establecido en el presente Reglamento, la
producción, almacenamiento, importación, exportación,
distribución, tenencia, uso, transporte, venta o enajenación a
cualquier título, de los alimentos completos, suplementos,
ingredientes y aditivos para la alimentación de animales, en sus
aspectos sanitarios y de inocuidad.

Alcance

Decreto N° 4/2016



Aspectos relevantes del Reglamento

• Establece por resolución nóminas de Aditivos e Ingredientes
permitidos en la producción de alimentos, suplementos y aditivos
formulados (Art 4)

• Fortalece concepto de Autocontrol basado en directrices de
aseguramiento de calidad: empresa responsable de garantizar
inocuidad de sus productos (Art.10 y 11)

• Fortalece concepto de Trazabilidad de materias primas y
proveedores, lotes alimentos para animales producidos y
adquirientes (Art. 8 y 10).

• Mejora requisitos de Etiquetado de los alimentos. Envases de
primer uso y sellados (Título IV)

• Prohíbe la comercialización de alimentos vencidos, alterados,
adulterados, contaminados o falsificados (Art. 6)



Resoluciones



Exigencias específicas

 1992/2006 Nómina Aditivos y complementaria 3184/2015

 6612/2018 Nómina Ingredientes autorizados

 5580/2005 Requisitos Fábricas alimentos/suplementos

 2487/2009 Requisitos Fábricas ingredientes origen animal

 5025/2009 Requisitos Programa aseguramiento calidad

 1860/2018 Requisitos Fábricas alimentos medicados

 1706/1983 Requisitos Locales de expendio

 1032/2009 Límites máximos Dioxinas, Furanos, dl PCBs

 7885/2017 Límites máximos Contaminantes insumos

 Inscripción establecimientos fabricantes en Lista Oficial Pública – LENAA

 Inscripción establecimientos exportadores - LEEAA

 6157/2020 Requisitos Bodegas de almacenamiento



Resolución 1992/2006 Aditivos autorizados

a) Vitaminas y sus sales

b) Agentes aglutinantes, ligantes, anti aglomerantes y coagulantes

c) Reguladores de la acidez

d) Microorganismos

e) Agentes emulsionantes, estabilizante, espesantes y gelificantes

f) Aminoácidos

g) Enzimas

h) Colorantes

i) Macrominerales

j) Preservantes

k) Antioxidantes

l) Sustancias aromáticas y saborizantes

m) Oligominerales

n) Otros



Resolución 6612/2018 Ingredientes autorizados
Establécense los siguientes grupos de ingredientes autorizados destinados a la 
alimentación animal:

a. Cereales, sus productos y subproductos

b. Oleaginosas, sus productos y subproductos

c. Leguminosas, sus productos y subproductos

d. Tubérculos, raíces, sus productos y subproductos

e. Semillas y frutas, sus productos y subproductos

f. Forrajes y forrajes toscos

g. Otras plantas, sus productos y subproductos

h. Lácteos, sus productos y subproductos

i. Animales de abasto, sus productos y subproductos

j. Pescados y otras especies marinas, sus productos y subproductos

k. Minerales

l. Productos y subproductos de la industria de alimentación humana

m. Otros productos y subproductos de la industria

n. Productos y subproductos de fermentación



Resolución N°7885/2017 límites máximos de Contaminantes

Contaminación microbiológica:

 Salmonella

 Enterobacterias

Contaminación química:

 Micotoxinas: Aflatoxina B1

 Metales pesados: Arsénico, Plomo, Mercurio, Cadmio.

 Antimicrobianos en alimentación en peces de abasto,
contaminación cruzada: Enrofloxacino, Flumequina,
Oxitetraciclina.

 Colorantes prohibidos en alimentación en peces de abasto:
Cristal Violeta, Leuco Cristal Violeta, Verde malaquita, Leuco
verde malaquita, Verde brillante.

 Melamina en especies de abasto



Importaciones



Resolución N° 3138/1999 modificada 

• La habilitación podrá ejecutarse de forma directa, por medio de una
verificación presencial por parte de funcionarios del SAG al establecimiento
o de forma remota, con previa solicitud y coordinación con las
autoridades sanitarias del país, considerando un proceso de revisión
documental, registros audiovisuales y una verificación realizada a distancia
en tiempo real, por funcionarios del SAG al establecimiento. Esta última
forma, solo podrá llevarse a cabo, cuando se trate de un mercado que ya
cuente con establecimientos habilitados para el producto y que los procesos
anteriores de evaluación y habilitación hayan sido favorables.

• Quedan excluidos del requisito de habilitación los establecimientos
elaboradores de productos industrializados de origen animal, que presenten
sus monografías de proceso, cuyo análisis determine que no representan
riesgo sanitario y los laboratorios de producción farmacéutica, que
presenten sus memorias descriptivas de plantas y que hayan sido
evaluadas satisfactoriamente por el Servicio.



Habilitación de Establecimiento
Fabricantes de ingredientes origen animal

Equipo auditor: Regiones y NC



Pandemia Mundial por Covid 19

La División de Protección Pecuaria (DPP) del Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG), ha definido lo siguiente:

• Otorgar una prórroga para todos los establecimientos de producción
pecuaria que cuentan con habilitación vigente para exportar sus animales
y productos a Chile.

• Esta tendrá una vigencia que se extenderá hasta que el SAG pueda
realizar las visitas de renovación correspondientes o por un período
máximo de un año, donde se revaluará su mantención, de acuerdo al
contexto mundial debido a la pandemia de COVID-19.



Pandemia Mundial por Covid 19

I. Para los establecimientos elaboradores de productos pecuarios de
consumo humano o animal:

1. Documento "Solicitud de evaluación para inscripción de establecimientos
de primera habilitación.

II. Para la Autoridad Sanitaria o Servicio Veterinario Oficial, adjuntar la
siguiente información:

1. Normativa que establece las directrices para realizar las actividades de
inspección y certificación sanitaria oficial con sus respectivas frecuencias,
enfocado a los establecimientos elaboradores de productos pecuarios de
consumo humano o animal, enviar sólo una vez la normativa por el producto
pecuario que se desea habilitar.

2. Describir el sistema de supervisión que implementa el Servicio Oficial a
nivel central y de estados, al Médico Veterinario Oficial a cargo de realizar la
inspección del establecimiento. Esto debe ser incluido en cada solicitud de
habilitación.

3. Adjuntar la copia de las tres últimas inspecciones realizadas por el
Servicio Oficial al establecimiento. Esto debe ser incluido en cada solicitud de
habilitación .



1. Importador debe comunicar inicio de actividades ante el SAG

2. Solicitud evaluación monográfica

3. Tarifa 5 UTM (US$ 320 aprox.)

4. Monografía – diagrama flujo proceso

5. Nómina ingredientes

6. Antecedentes que avalen vida útil del producto

7. Sistema Aseguramiento Calidad

8. Certificado Libre Venta del producto

9. Rótulo del producto

Monografía de Proceso – Título VIII D° 4 



Rotulación - Alimentos para mascotas 
Decreto 4/2016 – Título IV 

a) Nombre comercial

b) Categoría: "Alimento completo" o "Suplemento", según corresponda

c) Especie(s) de destino y estado fisiológico o de desarrollo del animal al que debe 

suministrársele

d) Instrucciones de uso

e) Condiciones de almacenamiento y venta, si corresponde

f) Fecha de elaboración y vida útil o fecha de vencimiento

g) Código de lote

h) Código y fecha de autorización del Servicio Agrícola y Ganadero del producto importado o, 

número oficial del Servicio Agrícola y Ganadero de la planta de producción nacional, según 

corresponda

i) Nombre y dirección de la planta de producción

j) Nombre y dirección del importador, si corresponde

k) País de origen

l) Garantía

m) Nómina de componentes y eventuales sustitutos cuando corresponda

n) Contenido neto

o) Precauciones y advertencias, si corresponde

p) Señalar de manera destacada: "Uso Exclusivo en la Alimentación Animal"

q) En los suplementos, señalar que el contenido "No Corresponde a un Alimento Completo"



Listado productos aprobados por Monografía



Listado ingredientes importados autorizados 
mediante habilitación



https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-
accion/alimentacion-animal



www.sag.c l

monica.contreras@sag.gob.cl


